
 

SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25)  de enero de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, a fin de realizar el estudio 
de admisibilidad de la demanda. 
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
Montería, veinticinco (25)  de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Acción Civil de Enriquecimiento Sin Causa de INVERSIONES 
PROMONTOYA S.A.S. NIT No. 901271212-5 contra SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS “EBENEZER M.F.” S.A.S. NIT 901145349-6. RAD. 230013103003 2021-
00002-00 

 
Al revisar de manera exhaustiva el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial que 
aparece las siguientes falencias: 
 
1.- No se da aplicación al numeral 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, ello en 
consideración a que la parte demandante no indica la manera de como obtuvo la 
dirección electrónica de SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS “EBENEZER 

M.F.” S.A.S. 
 
 
2.- Los certificados de existencia y representación no están actualizados (De ninguna de las 
dos entidades), razones por las que no es posible identificar si el poder otorgado al 
apoderado judicial, fue realizado por el actual representante legal, teniendo en cuenta que la 
presente demanda corresponde al año 2021, ni tampoco quien es el actual representante de 
la entidad demandada o su condición. 
 
3.- No se dio aplicación a lo dispuesto en el articulo 212 del C.G.P., esto en consideración a 
que no se anotó en la prueba testimonial sobre que hechos en forma especifica habrá de 
deponer el testigo. 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 467. Y 84 del CGP 
procede a inadmitir la presente demanda y se concede al ejecutante el término de cinco (05) 
días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.   

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Acción Civil de Enriquecimiento Sin 
Causa por no venir ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane los 
defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 
TERCERO:  TENER al Dr. JUAN MANUEL OLIVERA BUELVAS como apoderado judicial 
del demandante INVERSIONES PROMONTOYA S.A.S., representado legalmente por 

ANCIZAR MONTOYA GAVIRIA para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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